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II. Los ascendientes á sus descendientes que estén 
bajo su patria potestad: 
. III. L0s tutores á los menores, aunque estén eman

cipados y á los demás que se hallen sujetos á tutela: 
IV. El representante 6 el poseedor de los bienes al 

ausente: 
V. Los síndicos á los Ayuntamientos; 
VI. Los directores á los establecimientos públicos: 
VII. El Ministerio público al fisco. 
Lo dispuesto en las tres últimas fracciones, solo se 

observará cuando las leyes 6 reglamentos administmti 
vos no dispongan otra cosa. 

Art. 3,683. Cuando no haya herederos forzosos el 
testador puede nombrar libremente trno ó varios alba-
ceas. • 

--..,_ Art. 3,68J. Si el testador, haya 6 no herederos for-
/ zosos, no nombra albacea, le nombrarán los herederns 

por ma voría ele votos. 
1 ,.:::.. Art. ·3,685. La mayoría en todos los casos de que 
1 ha?lan este capítulo y los 1;elativos á. in rnntario y par

t1c10nes, se ;'alculará por e, importe ele las porciones y 
no p_or el numero de las personas. En caso de 91w la 
poTC!ón mayor exceda de la mitad de la herencia y 
pertenezca á nna sola persona, la representación rle e,tfl 
se rerlncirá á solo una cuarta parte ele 111 herencia 

cr Art. 3,686. Eu el caso del artículo 3,68J, el alba
cea deberá escojerse precisamente entre los mismos he
rederos ó sus legítimos representantes. 

,,- Art. 3,687. Si no hubiere mayoría, el albacea será 
nombrado por el Juez, en los mismos términos preveni
dos en el artículo anterior. 

Art. 3,688. Lo dispuesto en lo, cuatro articulos que 
preceden, se observará tambien en los c,,sos de intesta
do y cuando el albacea nombrado falte, sea por la causa 
que fuere. 

Art. 3_689. En los casos de herencia rnluntaria no 
pueden ser albaceas: 
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I. Los menores y demás inc-apacitados: 
II. Los Magistrados y J1wees que. tengan jurisdic

ción en el luo·ar donde se abra la sucesión: 
III. Los"que por sentencia hubiere11 .,ido rem?vi,los 

otra vez del cargu de albacea. _ , . 
Art. 3,690. El heredero voluntario que fuere un11·,1 

será el rdbacM, si no se hubiere uombiwlo otro por tes
tamento. 

Art. 3.691. Gnando no haya heredero 6 el nombra
rlo no entre en la herencia, el Juez nombrará al alhaéht 
si no hubiere legatarios. . 

Art. 3,692. Eu el caso <lel artículo antenor. si lt.,y 
le11atarios el ,1lbacea será nombrado por estos. i 

- "Art. 3,693. El albacea nomb]"¡).,lo conforme á_ los 
dos artíenlo, que preceden, durará _en su encargo mien
tras <leclarados los herederos lecríh mos, estos b,weu la 
elección conforme á lr,s articulas "3,631 á '.3/i87_. . 

-"' Art. 3,694. Cu,;ndo toda la herencia se cl1stnbu_nt 
en legados, los leg~tarios nombrarán el ~lbacea, ~l'.,er: 
,·ándose lo prevemdo en los c1taclos ctrticulos :3,b::s b a 
3,687. . l 

Art. 3,695. En los casos en que es libre el nom 11\1 
miento de albacea pnede éste ser universal 6 e.,pec1ál. 

Art.. 3,696. En todo caso pueden los alb,1ce>1s ser 
nombradoR mancomunada ó sucesivamente. 

Art. 3,697. Si los albaceas sol! mancomunados solo 
rnlclní lo que hagan todos de consuno ó lo qne haga u110 
de ellos legalme □ te autorizado por lo:i demás .. 

Art. 3,698 En los casos de suma urgencia. po~lrá 
uno de los albaceas mancomunados pm 0 ticar haJo su 
responsabilidad personal los actos qne fueren nece;,1rio0 • 

dando cuenta inmediatamente á los demás. · . 
Art. 3,699. Si el testarlor no establece ma11eomun1-

dad entre los albaceas ni fija el órden en que rh·ben de
sempeñar sn car¡!;O entrarán á servirlo en el órden natn-

1 rnl del nombramiento. . l.:' Art. 3,700. El cargo de albacea es voluntano; pero 
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